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No. 11001-31-10-022-2019-00827-00 

 
1. Visto el escrito y anexos obrantes a folios 26 y 27, mediante el cual la apoderada del 

demandante DANIEL MAURICIO PERAZA ESPINEL solicita la terminación del 

proceso de la referencia por acuerdo de pago con la demandada PAULA 

ALEJANDRA SÁENZ GÓNZALEZ, respecto de las sumas base de la ejecución 

contenidas en el auto calendado 6 de agosto de 2019, el Despacho, 

 
DISPONE: 

 

PRIMERO. TERMINAR el referido proceso, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO. DECRETAR, el levantamiento de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas en la referida ejecución. 

 
Por secretaría, líbrense las comunicaciones y los OFICIOS correspondientes. 
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TERCERO. Una vez cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo de las 

diligencias. 

 
2. En atención a la solicitud obrante a folios 28 a 30, verificado el cumplimiento del 

requisito exigido por el artículo 76, inciso 4 del Código General del Proceso, el 

despacho acepta la renuncia de la Dra. JOHANA STELLA DAZA ACEVEDO al 

poder conferido por el accionante DANIEL MAURICIO PERAZA ESPINEL, en los 

términos de la disposición legal en comento. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

 

JOSÉ RICARDO BUITRAGO FERNÁNDEZ 

JUEZ 


